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En las mismas circunstancias, también estarán exentas de 
responsabilidad aquellas personas que habiendo obtenido li
cencia de armas, tipo D, por razón del cargo ostentado, no 
hubiesen hecho entrega del arma al cesar en el mismo o ha
berse suprimido.

Tampoco serán objeto de sanción quienes poseyendo la do
cumentación requerida hubiesen omitido el trámite de la pre
ceptiva revista periódica de las armas.

Segunda.—Las personas a que se refiere la disposición adi
cional primera, antes del día uno de enero de mil novecientos 
setenta y ocho deberán completar la documentación en la forma 
prevista por el Reglamento de Armas y Explosivos y disposi
ciones concordantes.

Los poseedores de dichas armas que no deseen legalizarlas, 
deberán hacer entrega de las mismas, en igual plazo, en cual
quier puesto de la Guardia Civil, pudiendo exigir recibo de 
dicha entrega. Sobre las armas entregadas no se solicitará 
ningún dato o informe acerca de su procedencia.

Los receptores de las armas deberán enviarlas, relacionadas 
y reseñadas, a los Parques de Artillería.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a once de noviembre de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro del Interior,

RODOLFO MARTIN VILLA

28377 ORDEN de 28 de noviembre de 1977 por la que 
se desarrolla el artículo 4.° del Real Decreto 1316/ 
1977, de 2 de junio, sobre demarcación territorial 
y funcional de las Fuerzas de Orden Público.

Excelentísimos e ilustrísimos señores:

El artículo 4.° del Real Decreto 1316/1977, de 2 de junio, es
tablece que todas las funciones de documentación en materia 
de armas y explosivos encomendadas a la Dirección General de 
Seguridad, serán asumidas en lo sucesivo por la Dirección Ge
neral de la Guardia Civil, con excepción del armamento propio 
de los Cuerpos dependientes de dicha Dirección General de Se
guridad, en sus diversas situaciones. Igualmente establecía que 
por el Ministro de la Gobernación, hoy del Interior, se deter
minaría la fórmula de información y coordinación en la ma
teria, entre ambas Direcciones Generales.

Por ello y haciendo uso de la facultad de desarrollo prevista 
en su disposición final primera, este Ministerio tiene a bien 
disponer:

Artículo l.° A partir de 1 de enero de 1978 todas las fun
ciones de documentación en materia de armas y explosivos se
rán asumidas por la Dirección General de la Guardia Civil. 
Antes de dicha fecha, la Dirección General de Seguridad hará 
entrega a aquélla de la documentación correspondiente, en la 
forma y plazos que se determinen por la Subsecretaría de 
Orden Público.

La actividad de la Dirección General de la Guardia Civil en 
relación con las previsiones del Real Decreto 3059/1977, de 11 
de noviembre, sobre medidas transitorias de carácter guberna
tivo en materia de tenencia de armas y seguridad en armerías, 
se iniciará el mismo día de la publicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Art. 2.° A tal efecto, las referencias que en la legislación 
vigente en la materia se hacen al Director general de Segu
ridad, se entenderán hechas al Director general de la Guardia 
Civil, así como las efectuadas a la Dirección General de Segu
ridad, se entenderán referidas a la Dirección General de la 
Guardia Civil, con la salvedad a que se refiere el artículo 4.° 
del Real Decreto 1316/1977, de 2 de junio.

Art. 3.º La suspensión de derechos y autorizaciones que los 
artículos 68 y 145 del Reglamento de Armas y Explosivos reser
vaban al Director general de Seguridad, serán en lo sucesivo 
acordadas por él Ministro del Interior .

Art. 4.° La Dirección General de Seguridad deberá conser
var relación de las licencias de armas concedidas hasta la fecha, 
así como las guías de pertenencia igualmente existentes.

Art. 5.° A partir de 1 de enero de 1978 la Dirección General 
de la Guardia Civil remitirá a la de Seguridad relación circuns
tancial de licencias de armas y guias de pertenencia expedidas, 
en todas las cuales deberá obligatoriamente constar el número 
del documento nacional de identidad del titular, además de sus 
datos personales, así como la referencia completa de arma a 
que se refiera.

Dado el carácter informativo y operativo que estos datos 
han de tener en la Dirección General de Seguridad toda la in
formación de este tipo habrá de ser debidamente procesada 
para su almacenamiento, por medios informáticos.

Art. 6.° A partir de 1 de enero de 1978 las solicitudes de 
licencia de armas serán presentadas en los puestos de la Guar
dia Civil, que las remitirán debidamente informadas a su Di
rección General, para su resolución. Esto no obstante, en aque
llas localidades donde no haya Comandancia de Guardia Civil 
y sí Comisaría de policía gubernativa, la solicitud habrá de 
presentarse en la Comisaría de policía del domicilio del inte
resado, la que lo informará y remitirá a la Dirección General 
de la Guardia Civil.

En ambos casos, se acompañará la documentación precisa, 
de conformidad con la legislación vigente.

Art. 7.° La presente Orden entrará en vigor el día siguiente 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. EE. y VV. II. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a VV. EE. y VV. II.
Madrid, 28 de noviembre de 1977.

MARTIN VILLA

Excmos. e Ilmos. Sres. Subsecretario de Orden Público, Direc
tor general de Seguridad y Director general de la Guardia
Civil.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

28378 ORDEN de 7 de noviembre de 1977 por la que se 
nombran funcionarios del Cuerpo Administrativo de 
la Administración Civil del Estado.

Ilmo. Sr.: Una vez superadas las pruebas selectivas, turno 
libre, para ingreso en el Cuerpo Administrativo de la Admi
nistración Civil del Estado, convocadas por Orden de la Presi

dencia del Gobierno de 28 de mayo de 1976 («Boletín Oficial 
del Estado» número 136, del día 7 de junio), realizado favo
rablemente el curso de formación y el periodo de prácticas 
administrativas, con posterioridad a los demás aspirantes, ha
ciendo uso del derecho que les otorgaba la base 9.3 de la 
convocatoria, y vista la propuesta que formula el Presidente 
efectivo del Patronato Rector del Instituto Nacional de Admi
nistración Pública, con arreglo a lo dispuesto en la base 10.2 
de la misma convocatoria,

Esta Secretaría de Estado para la Administración Pública, 
en ejercicio de las facultades señaladas en el artículo 32 de 
la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero


